
UN MIEMBRO del Gobierno de Lula, el ministro de Justicia, Tarso
Genro, dijo esta semana por primera vez en voz alta lo que mu-
chos piensan desde hace tiempo en voz baja: el presidente de
Brasil, que pese a tener una popularidad cercana al 80% no se
puede presentar, según la ley, a una segunda reelección, está
dispuesto a usar toda su influencia para que sea una mujer, Dilma
Rousseff, quien le sustituya en el cargo en 2010. Si fuera así, Améri-
ca Latina, el continente más machista, donde se ejerce más violen-
cia contra las mujeres, sería también el continente en el que tres
mujeres hubieran ocupado la presidencia de la república: Miche-
lle Bachelet en Chile, Cristina Fernández de Kirchner en Argentina
y la propia Rousseff en el gran gigante de
América del Sur.

Las tres mujeres tienen historias perso-
nales y procedencias muy distintas, y carac-
teres y personalidades muy diferentes. A
ninguna de ellas se le puede acusar de lle-
gar al cargo por ser la esposa de, como
sucede con algunas relevantes políticas
asiáticas. Incluso en el caso de la presiden-
ta argentina, Cristina Fernández, a quien
se acusa hoy de permitir que sea su mari-
do, el ex presidente Néstor Kirchner, quien
tenga la última palabra en los asuntos de
gobierno, nadie niega que se trata de una
mujer con vocación política propia, que
tuvo una intensa carrera como miembro
del Senado argentino, más destacada inclu-
so que la de su marido, gobernador de una
lejana provincia. Michelle Bachelet, por su
parte, llegó a la primera magistratura tras
pasar por el Ministerio de Defensa de su
país y como parte de una negociación inter-
na entre los partidos integrantes de la con-
certación democrática que pilotó el retor-
no de Chile a la normalidad política tras la
dictadura del general Pinochet.

El personaje más llamativo es, precisa-
mente, Dilma Rousseff, protagonista de una vida llena de altibajos.
Hija de un abogado búlgaro nacionalizado brasileño, se incorporó
muy joven a grupos revolucionarios y llegó a participar en accio-
nes de guerrilla urbana; entre otras, se afirma, en la planificación
del famosísimo “robo del cofre de Adhemar de Barros”, ex gober-
nador de São Paulo que había depositado esa caja con un millón
de dólares en la casa de una amante. Detenida y torturada, pasó
tres años en la cárcel.

A su salida estudió economía y continuó con su actividad políti-
ca, acercándose al partido de Lula. Cuando éste ganó las eleccio-

nes, le confió el complicado Ministerio de Energía, donde se hizo
rápidamente fama como buena negociadora. Cuando dejó el car-
go para sustituir deprisa y corriendo a quien se consideraba la
mano derecha de Lula, José Dirceu, acusado de corrupción, Dilma
Rousseff tenía ya más que demostrada su competencia profesio-
nal. El cargo de jefe de Gabinete, que se asemeja al de un primer
ministro de bajo perfil, cobró todavía más importancia al ser encar-
gada por Lula de la puesta en marcha del llamado Programa de
Aceleración del Crecimiento (PAC), el plan económico que ha
permitido que en el segundo mandato de Lula el crecimiento
experimentara un empujón y que los beneficios de ese crecimien-

to ayudaran, en parte, a la mejora del nivel
de vida de población más desfavorecida.

La “madre del PAC”, como la ha empe-
zado a llamar Lula, cumplirá 61 años en
diciembre, estuvo casada dos veces y tiene
una hija. Algunos creen que le falta expe-
riencia parlamentaria, pero la verdad es
que Rousseff —que tiene un carácter bien
fuerte, algunos la consideran directamente
antipática— fue capaz de superar con éxito
el pasado mes de mayo un interrogatorio
de nada menos que nueve horas en una
comisión de ética del Congreso brasileño,
empeñado en demostrar que había usado
información oficial contra sus oponentes
políticos. Algunos de los mejores momen-
tos de Rousseff se pueden ver en YouTube
(youtube.com/match?v=bm4r_ISSavw).
Falta todavía mucho tiempo para 2010 y
Rousseff se enfrentará, probablemente, a
resistencias dentro de su partido, entre
otros del propio Tarso Genro, pero cuenta
con dos grandes ventajas: el PAC será la
gran bandera electoral del PT y Lula es tan
popular que resulta impensable, al menos
ahora, una derrota interna en su propio
partido.

Si Dilma Rousseff accede a la presidencia brasileña, un país
cada vez más importante en el concierto internacional, la presen-
cia de mujeres en la política latinoamericana, inconcebible hace
todavía muy pocos años, habrá dado un paso decisivo. La expe-
riencia demuestra, sin embargo, que ese salto no se traduce auto-
máticamente en un cambio sustancial en los comportamientos de
las sociedades, especialmente si las presidentas, como ha ocurrido
en Chile y Argentina, no promueven cambios legislativos impor-
tantes capaces de eliminar algunas de las peores discriminaciones
y violencias que sufre la mujer en América Latina. O

AL TIEMPO QUE por necesidad cambia el ci-
clo ideológico de la economía —hoy nadie
se acuerda del grito de la revolución con-
servadora “¡El Estado es el problema, el
mercado, la solución!”—, la Academia Sue-
ca ha concedido el Nobel de Economía al
profesor de Princeton y columnista del
New York Times, Paul Krugman. Ambos
acontecimientos, una tendencia y una de-
cisión, parecen coherentes. Krugman ha
sido un feroz debelador de los mantras
neocons (“el gran engaño”, los denominó),
con la fuerza de sus investigaciones cientí-
ficas y de su gran capacidad divulgadora.

El economista como parte activa de la
sociedad, el desprecio hacia los investiga-
dores sociales de laboratorio, irrelevantes
en el mundo de las ideas y exentos de
influencia, han sido la práctica de Krug-
man anotada en sus numerosos libros. En
ellos ha dispersado una serie de tesis de
máxima actualidad en medio del oleaje
financiero, de la posibilidad de una rece-
sión global y a tres semanas de las eleccio-
nes presidenciales en EE UU.

1. Polarización y desigualdad. A la
igualdad en lo económico corresponde la
moderación en lo político. La polarización
política en EE UU es en buena parte la
causa del incremento de las desigualda-
des económicas: mientras una minoría no
ha dejado de medrar, la mayoría de los

ciudadanos apreciaba poco o ningún pro-
greso. La desigualdad de ingresos resulta
ahora tan elevada como en los veinte, y
los niveles de confrontación política nun-
ca han sido tan altos como hoy.

2. El secuestro del Partido Republica-
no. La polarización política no se ha pro-
ducido porque los demócratas se hayan
ido a la izquierda, sino porque el Partido
Republicano ha derivado a la derecha ex-
trema desde principios de los años ochen-
ta con Reagan. El objetivo de los neocons
—que se han apoderado del aparato
republicano— ha sido acabar con la heren-
cia de Roosevelt y su Estado de bienestar
(la Seguridad Social, el seguro de paro, el
Medicare, el Medicaid,...). Primero bajan
los impuestos a los más acomodados, lue-
go sube el déficit (Reagan, los Bush), au-
mentan los gastos de seguridad y defen-
sa... ¿Cómo arreglarlo?: bajando las pensio-
nes, esquilmando el welfare.

3. Cuestión racial, cuestión económi-
ca. En las próximas elecciones se confron-
tarán estas dos cuestiones, hasta ver cuál
es la dominante. Dice Krugman que la
cuestión racial resulta de capital importan-
cia para explicar lo que ha sucedido en
EE UU. Las secuelas de la esclavitud (peca-
do original del país) son la causa de que
EE UU sea la única economía avanzada en
el mundo que no garantiza la atención
médica universal a sus ciudadanos.

4. Otro New Deal. Krugman, que apoyó
a Hillary Clinton, defiende la necesidad de
abrazar un programa decididamente libe-
ral (socialdemócrata), destinado a exten-
der la red de cobertura social y a reducir la
desigualdad económica. Pero ahora, des-
pués del crash y de los planes de rescate,
¿con qué dinero financiar el New Deal? O

Joaquín Estefanía

Tesis Krugman

EL RETABLILLO Por Peridis

En América Latina, el
continente más machista,
dos mujeres son jefas
de Estado y una tercera
podría sumarse en 2010

Dilma Rousseff activó
en Brasil el plan de
crecimiento que ha
mejorado el nivel de vida
de la población

PUNTO DE OBSERVACIÓN Por Soledad Gallego-Díaz

Presidentas americanas

El Nobel mantiene
que la polarización
política y la desigualdad
económica están
unidas íntimamente

El ideólogo
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Por JESÚS DUVA

L
a policía tiene, desde hace
más de 20 años, un agujero
en su red de seguridad. Un
agujero que fue el que utili-
zó el abogado Emilio Rodrí-
guez Menéndez para pro-

veerse de un pasaporte y huir de España
aprovechando que el juez de Vigilancia
Penitenciaria de A Coruña le había conce-
dido un permiso de cuatro días fuera de
los muros de la prisión de Texeiro, donde
cumplía condena. Ese boquete es el que
hace que la policía no esté interconecta-
da con las bases de datos del Ministerio
de Justicia ni de Instituciones Penitencia-
rias, por lo que no pudo constatar que el
polémico abogado está penado y que su
libertad era sólo temporal.

Rodríguez Menéndez, condenado a
más de 10 años de prisión, salió en liber-
tad el pasado 18 de agosto gracias a un
permiso que le dio el juez Javier San Clau-
dio Piñón. Instituciones Penitenciarias se
oponía a darle ese privilegio porque con-
sideraba que había un altísimo riesgo de
fuga: temía que el recluso aprovechara la
ocasión para evadirse. Pero el magistra-
do creyó que el reo merecía un voto de
confianza y, en uso de sus atribuciones,
firmó la orden para que se le dejase libre
durante 76 horas.

Al día siguiente, el letrado fue a la co-
misaría de la calle de Santa Engracia de
Madrid y obtuvo, sin problemas, un pasa-
porte con el que pasó a Francia para des-
de allí volar a Paraguay, siendo finalmen-
te capturado el pasado día 9 en Buenos
Aires (Argentina).

El polémico letrado contó con la ayu-
da de una funcionaria del Ministerio de
Interior —actualmente de baja— que su-
puestamente trabajaba de forma esporá-
dica con el bufete de Rodríguez Menén-
dez. Esta mujer estuvo años atrás destina-
da en la oficina de expedición de pasapor-
tes de una comisaría del distrito de Ma-
drid.

La funcionaria sabía cómo marchaban
las cosas. Sabía que en la oficina de Santa
Engracia sólo se atiende a los ciudadanos
que tienen una cita previa para renovar
sus documentos. Pero sabía también
que, en caso de fallar uno de los citados,
su hueco puede ser cubierto por una de
las personas que estuvieran allí sin cita
previa. Al comprobar que habían fallado
algunos de los citados, ella y Rodríguez
Menéndez ocuparon rápidamente un
asiento frente al funcionario que en ese
momento estaba desocupado. Las cáma-
ras de seguridad grabaron la escena.

“¿Ha traído su DNI en vigor y una foto-
grafía?”, preguntó.

“Sí, claro. Aquí lo tengo. Aquí está el
carné de identidad... Y aquí está la foto”,
respondió el abogado.

El funcionario tecleó en el ordenador
el nombre de Emilio Rodríguez Menén-
dez: consultó las bases de datos y vio que
no había ninguna indicación que le impi-
diera expedir el documento al solicitante.
Éste es muy conocido no sólo por haber
sido defensor de La Dulce Neus y El Dio-
ni, sino también porque en mayo de 2006
protagonizó una rocambolesca fuga del
aeropuerto de Lisboa, tras ser sorprendi-
do con documentación falsa, y porque
unas horas más tarde fue capturado en
Fuentes de Oñoro (Salamanca).

El funcionario de la comisaría de San-
ta Engracia también reconoció al famo-
so abogado, según fuentes de la investi-
gación. Y como el funcionario sabía que
estaba preso y encausado, volvió a te-
clear en el ordenador. Quería cerciorar-
se de que no había ninguna directriz ju-
dicial que prohibiera su salida del territo-
rio nacional ni ninguna orden de busca y
captura (datos éstos que sí habrían figu-
rado en las bases de datos del Ministerio
del Interior). Y no había nada. Así que el
letrado pagó las tasas correspondientes
y se marchó satisfecho. La operación le
había salido redonda. Sin el menor tro-
piezo.

Nada debía inquietar al polémico abo-
gado, porque, en vez de marcharse a toda
prisa al extranjero, aguardó hasta el 20 de
agosto para tomar un tren a Barcelona y
desde allí seguir viaje por carretera hasta
Toulouse (Francia), acompañado de su

esposa, Vanesa Palomar. Era el inicio de
una escapada que le llevó a São Paulo
(Brasil), Paraguay y, finalmente, Buenos
Aires (Argentina), donde fue detenido el
pasado día 9 por policías argentinos gra-
cias a las investigaciones de la Comisaría
General de Policía Judicial española.

El escándalo —político y social— esta-
lló nada más conocerse que el popular

jurista no se había reintegrado a la pri-
sión de Texeiro aprovechando un permi-
so penitenciario. Y, además, las primeras
investigaciones de la policía ya apunta-
ban a que se había largado de España,
probablemente en dirección a Suraméri-
ca. Para colmo de males, lo había hecho
llevando en el bolsillo un flamante pasa-
porte que le había sido expedido por la
propia Dirección General de la Policía y
la Guardia Civil. Abracadabrante.

Ignacio Cosidó, diputado del Partido
Popular, interpeló en el Congreso al mi-
nistro del Interior, Alfredo Pérez Rubalca-
ba: “¿Qué medidas ha adoptado el Go-
bierno para poner fin a esta situación de
descoordinación, para que nunca más
puedan repetirse casos tan tristes y es-
candalosos como el de la fuga de este
prófugo?”.

El ministro respondió al parlamenta-
rio del PP: “Ya sé que ustedes no tienen
por qué hablar del Poder Judicial, ni es
nuestra misión criticarlo, pero es verdad
que aquí hay dos sucesos distintos: uno,
especialmente grave, porque es cuando
[Rodríguez Menéndez] sale de la cárcel;
el otro es instrumental. Pero lo gordo,
gordo, es el primero, y de eso ustedes no
quieren hablar. (...) Convendría quizás
fijarse en quién le dio el permiso y por
qué”.

El ministro prosiguió: “No sé qué ha
pasado en el Ministerio del Interior. No
sé por qué en 1985, cuando se quitó el
certificado de penales, no se modificaron
los procedimientos, ni por qué se dejó de
hacer después del Código Penal, ni por
qué no se hizo después de 1999. Ni siquie-
ra por qué ustedes, cuando decidieron
cómo se daba el pasaporte, no arreglaron
esto. No lo sé. Por tanto, puestos a buscar
responsabilidades políticas van a tener
ustedes que ir muy lejos. A mí, lo único
que me importa es que no pase nunca
más, y eso le garantizo que va a ser así”. Y
Rubalcaba concluyó: “He ordenado al se-
cretario de Estado [de Seguridad] que per-
mita que aquellos policías que tienen co-
mo misión dar los DNI y los pasaportes
puedan entrar en la base de datos de Insti-
tuciones Penitenciarias”, dependiente
del propio Ministerio del Interior. Eso se
hará realidad dentro de varias semanas,
según un portavoz del departamento.

Ahí está el quid de la cuestión: el Go-
bierno decidió en 1985 que los ciudada-
nos no tenían por qué presentar su certifi-
cado de antecedentes penales como re-
quisito previo para que les fuera expedi-
do el pasaporte. Lo hizo pensando que el
ciudadano no tiene por qué demostrar
que está limpio, sino que debería ser el
Estado quien probase lo contrario.

Más de un mando policial ya advirtió
entonces de que esa decisión podría aca-
rrear algunos problemas. Por eso el Minis-
terio de Justicia se comprometió a crear
un enlace informático que permitiera a la
policía saber si un solicitante estaba pe-
nado o si tenía causas pendientes, según
fuentes policiales. Una portavoz de Justi-
cia asegura ahora que en este departa-

mento no hay constancia de tal compro-
miso, por lo que hoy —23 años después
de la decisión gubernativa que eliminó la
obligatoriedad de presentar el certificado
de antecedentes penales— no hay ningu-
na conexión entre la unidad de pasapor-
tes y el registro de penados, ni con los
ficheros de Instituciones Penitenciarias.

Rubalcaba acusó al PP de no haber

“arreglado” o modificado las normas de
expedición de pasaportes en 2003, cuan-
do siendo Ángel Acebes ministro de Inte-
rior impulsó un real decreto que regula-
ba el procedimiento de obtención de ese
documento.

El real decreto mantenía que no era
necesario que el solicitante del pasaporte
presentase su certificado de anteceden-

tes penales. Pero a la vez establecía taxati-
vamente que la policía no daría pasapor-
te a quien estuviera “condenado a penas
o medidas de seguridad que conlleven la
privación o limitación de su libertad de
residencia o de movimientos, mientras
no se hayan extinguido, salvo que obten-
gan autorización del órgano judicial com-
petente”.

Rodríguez Menéndez, detenido en ma-
yo de 2006, está condenado a dos años de
cárcel por difundir un vídeo de carácter
sexual relacionado con el director de El
Mundo, Pedro J. Ramírez, y a 10 años
más por un delito continuado contra la
Hacienda Pública entre 1990 y 1994. Evi-
dentemente, su caso entra dentro del su-
puesto en el que se le debería haber nega-
do el pasaporte. Pero la policía no tiene
acceso al registro de penados ni al de
Instituciones Penitenciarias, y no podía
constatarlo. Además, ningún juez había
cursado ninguna orden para que se le
prohibiera la salida del territorio nacio-
nal. El astuto abogado aprovechó el aguje-
ro para escaparse.

El PSOE, que regresó al poder en 2004,
tampoco modificó las normas de expedi-
ción del documento, pese a que en 2006
las revisó al entrar en funcionamiento el
pasaporte electrónico en la Unión Euro-
pea. Ha sido ahora, tras este sonado inci-
dente, cuando el Gobierno de José Luis
Rodríguez Zapatero ha decidido que la
policía pueda acceder al ordenador de
Instituciones Penitenciarias para saber si
una persona está presa o no antes de
dárselo.

Sin embargo, un veterano policía espe-
cializado en el área de Documentación
resalta: “Eso sólo resuelve el 80% del pro-
blema. ¿Qué pasará si el solicitante de un
pasaporte está condenado, pero no ha
ingresado en prisión porque la pena es
menor de dos años? Eso sólo podríamos
saberlo si Justicia creara una red en la
cual pudiéramos entrar nosotros, y, al
consultar un nombre, nos respondieran
‘verde’ (si no hay problema) o ‘rojo’ (si el
solicitante tiene algo en su contra que
impida darle el pasaporte). Es lo único

que queremos”. Y pone otro ejemplo:
“¿Cómo sabremos que una persona está
condenada a arrestos de fin de semana
que ha de cumplir en su domicilio?”

Un portavoz de Interior discrepa del
experto policial y considera que las perso-
nas de los ejemplos citados tienen dere-
cho a obtener el pasaporte sin cortapi-
sas, ya que no están presas. Por su parte,
una portavoz del Ministerio de Justicia
señala que “no habría ningún problema
técnico” para dar acceso a la policía a su
base de datos, pero que no lo va a hacer
porque cree que la ley vigente no lo per-
mite y sería necesaria una reforma legisla-
tiva.

El juez Javier San Claudio, que dio el
permiso a Rodríguez Menéndez, no ha-
bía sido hasta ahora motivo de controver-
sia. En esta ocasión dejó libre temporal-
mente al preso, en consideración a que
su “buena evolución penitenciaria, con
adecuada asunción de los delitos, el apo-
yo familiar y el estado de cumplimiento
de la condena permiten depositar en él la
confianza necesaria para el disfrute del
permiso solicitado”. Pero fuentes de Insti-
tuciones Penitenciarias replican: “Noso-
tros ya advertimos del altísimo riesgo de
fuga que había si se le concedía el permi-
so, y recordamos que el abogado ya ha-
bía huido a Argentina en 2005”.

El caso Rodríguez Menéndez pasa aho-
ra por la demanda de extradición que el
Gobierno cursará en las próximas tres se-
manas ante las autoridades argentinas,
solicitando que éstas entreguen al fugiti-
vo a la justicia española. O

El ‘agujero’ por
donde huyó
Rodríguez Menéndez
El polémico abogado logró el pasaporte aprovechando un fallo
del sistema: la falta de conexión entre el archivo de la policía
y el de Prisiones. Un boquete abierto desde hace 23 años

El abogado Emilio Rodríguez Menéndez, esposado, tras
ser detenido el pasado día 9 en la calle de Raúl Scalabri-
ni Ortiz, en Buenos Aires. Foto: Reuters

Los funcionarios del
área de Documentación
tendrán acceso ahora al
fichero de Instituciones
Penitenciarias

El PSOE y el PP se
acusan mutuamente
de no haber reformado
las normas que dejaban
a ciegas a la policía

TRASTIENDA DE UNA FUGA

8 EL PAÍS DOMINGO 19.10.08


